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I. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR CONFRONTÁNDOLA CON LOS 

COMPONENTES DEL PROYECTO DEL EIA APROBADO  

 

La presente Modificación corresponde al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, del 

proyecto “PH MINT”, ubicado en el corregimiento de José Domingo Espinar,                                                              

distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, promovido por la empresa Desarrollos 

Casablanca Internacional S, A. 

LA MODIFICACIÓN CONSISTE EN   AUMENTAR A 28 EL NUMERO DE APARTAMENTOS 

DE 24 APATAMENTOS APROBADO EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

Las actividades se realizaran cumpliendo con todas las medidas contempladas en el 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I aprobado por la Autoridad Nacional del 

Ambiente (ANAM) bajo la Resolución DRPM-SEIA-112-2019 del 21 de agosto de 2019 de 

la Autoridad Nacional del Ambiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los siguientes cuadros se cotejará lo indicado en el  

Estudio de Impacto Ambiental Aprobado VS La  Modificación propuesta. 
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I- DESCRIPCION DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

Indicado en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado Modificación 

Este proyecto se desarrollará sobre la finca  con Folio Real N° 

173959 (F), Código de Ubicación 8403 sobre una superficie total de 

967.94 mts2, con una huella de proyecto de 846 mts2 y consiste en la 

construcción de una torre residencial de cuatro (4) plantas y 24  

apartamentos distribuidas así: Planta baja y tres (3) altos, con 8 

apartamentos por planta, dos (2) modelos, Tipo A 60 m2 y Tipo B, 65 

m2.  La planta baja es destinada para 31 estacionamientos, depósitos 

y accesos; las plantas 1, 2, y 3, destinas para apartamentos, cada uno 

cuenta con: sala, comedor, lavandería, cocina, balcón, recamara 

principal, baño, baño secundario; el mismo también contará con 

elevador, escaleras, intercom, un (1) puesto de estacionamiento por 

apartamento, puestos de estacionamientos para personas con 

capacidades especiales y visitas, muro perimetral y lobby. El área de 

construcción es la superficie total del terreno. 

 

La estructura constará con paredes de bloques de 4 pulgadas 

espesor con repello liso ambas caras, pisos acabados, cubierta de 

acero galvanizado esmaltado calibre 26, cielorraso, sistema 

eléctrico interno, ventanas y vitrinas de vidrios, puertas, pintura y 

otros acabados, cónsonos con las construcciones modernas. 

En cuanto a la Descripción del Proyecto es igual al 

señalado en el Estudio de Impacto Ambiental Aprobado, 

solamente se requiere modificar el número de 

apartamentos aprobado en la Resolución  DRPM-SEIA-

112-2019 del 21 de agosto de 2019. 

La modificación solicitado consiste en lo siguiente: 

 

AUMENTO A 28 EL NÚMERO DE APARTAMENTOS de 

24 apartamentos aprobado en el Estudio el Impacto 

Ambiental. 

La distribución de los 28 apartamentos quedará así: Una 

torre residencial de 4 niveles  distribuido de la siguiente 

forma: 

Nivel 100  = 4 Apartamentos 

Nivel 200  = 8 Apartamentos 

Nivel 300  = 8 Apartamentos 

Nivel 400  = 8 Apartamentos 

TOTAL      = 28  APARTAMENTOS 
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Esta construcción servirá para aprovechar el terreno que 

actualmente se mantiene sin uso productivo, con la finalidad de 

ampliar el mercado inmobiliario en el área.  Este proyecto, 

lógicamente ocasionará pocas molestias a las demás estructuras 

que se encuentran en su entorno. 

 

Se tomará muy en cuenta el elemento de seguridad, aplicando 

medidas de seguridad para el uso de maquinarias, equipos y 

materiales, así como el uso de equipos de protección a los 

trabajadores que laboren en el proyecto. Por otro lado, y no menos 

importante serán las medidas a considerar para limitar y mitigar 

los posibles impactos que el proyecto pueda ocasionar al ambiente 

y a las personas circundantes. 

Las especificaciones de los apartamentos quedarán 

iguales a los señalados en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, con dos modelos, Tipo A de 60 m2 y 

Tipo B de 65 m2.  Igualmente se mantendrán los 31 

estacionamientos, depósitos, elevador, escaleras, intercom 

y accesos. Además cada  apartamentos cuenta con: sala, 

comedor, lavandería, cocina, balcón, recamara principal, 

baño, baño secundario. 

 

 

 

            . 
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II- DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS, SOCIOECONÓMICOS DEL SITIO DEL PROYECTO. 

1- Ambiente Físico 

Estado de factores al momento de la aprobación del EsIA Modificación 

6.3   Caracterización del suelo: 

El suelo en el área del proyecto, presenta las siguientes características 

físicas: textura franco arcillosa, de coloración pardo - oscura, de alta 

plasticidad, con una profundidad aproximada de 1.20 metros. 

Taxonómicamente estos suelos se clasifican en el orden Inseptisoles 

moderadamente profundos.  La capacidad agrológica del suelo, 

corresponde a suelos de Clase IV (según clasificación del Soils 

Conservation Service de USA), son apropiados para cultivos en limpio, 

permanentes como forestales, frutales y áreas de protección como 

bosques secundarios. Estos suelos presentan algunas limitaciones 

moderadas y restringe la elección de los cultivos, lo que implica que se 

pueden realizar prácticas mecanizadas de cultivo.  

Descripción del uso del suelo. 

Según certificación de uso de suelo N° 431-2019 del Viceministerio de 

Ordenamiento Territorial del MIVIOT (Adjunto), el Uso de Suelo  

Vigente en el área del proyecto es: RE- (Residencial de Mediana 

Densidad  Especial - 500 Per/ha.), donde sus Usos Permitidos son: 

Construcción,  reconstrucción  o modificación de  edificios  destinados  

a  viviendas unifamiliares.  bifamiliares   una sobre  otra.  bifamiliares 

Estos aspectos se mantienen igual a los indicados 

en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

 

 

 

 

 

 

Según certificación de Uso de Suelo N° 431-2019 

otorgada por el Viceministerio de Ordenamiento 

Territorial del MIVIOT (Adjunto). Permite 

adicionar 4 apartamentos para totalizar 28, 

ya que su uso es RE- (Residencial de Mediana 

Densidad  Especial - 500 Per/ha.). 
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adosadas   una al  lado  de  la otra  de  forma   horizontal, viviendas   en  

hileras   y  APARTAMENTOS,  se  permitirá   la construcción de edificios 

docentes, religiosos, culturales, filantrópicos, asistenciales y oficinas de 

profesionales residentes, cuyo anexo o remodelación no debe sobrepasar 

el 10% del área de construcción cerrada existente. Razón por la cual, el 

proyecto propuesto está acorde con el uso de suelo actual del área. 

 

6.3.2. Deslinde de la propiedad. 

Finca (Inmueble) Panamá, Código de Ubicación 8403, Folio Real N° 

173959 (F). Ubicada en el corregimiento de José Domingo Espinar, 

distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, República de Panamá, y 

tiene los siguientes linderos; 

Norte  Calle 12 B Oeste.  
Sur  Finca propiedad de Rivo M. Brown. 
Este  Finca propiedad de Carlos Manuel de Icaza. 
Oeste  Servidumbre Peatonal y Finca propiedad de Rivo M. Brown. 
 

6.4 Topografía. 

En el terreno donde se tiene previsto construir el edificio de 

apartamentos, la topografía es ligeramente inclinada con pendiente que 

no sobrepasa el 15%, el mismo será nivelado a través de cortes y relleno 

para la construcción del edificio, buscando el buen desplazamiento de las 

corrientes pluviales.  
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6.6-   Hidrología.  

En el área donde se realizará el proyecto, no existen fuentes de agua 

cercanas a donde se va a realizar la construcción. Por lo que el desarrollo 

del proyecto no tendrá ninguna intervención de riesgos en la 

contaminación del agua.  

6.6.1-  Calidad de aguas superficiales.  

Como ya se mencionó en el punto anterior, en el área del proyecto no 

existen fuentes de agua cercanas a donde se realizarán los trabajos de 

construcción. El proyecto no presenta riesgos de contaminación del agua, 

por lo tanto, todas las aguas residuales y pluviales serán canalizadas por 

un Sistema de alcantarillado. 

6.7. Calidad del Aire 

La principal fuente de emisiones de gases emitidos es producida por la 

combustión de los vehículos que transitan por la vía de acceso al 

proyecto, estas son fuentes de contaminación fugaz.   

Durante la inspección de campo, no se evidenció la presencia de fuentes 

fijas contaminantes, no obstante, durante la construcción del proyecto 

puede haber generación de polvo fugitivo a la atmósfera, pero no de gran 

relevancia.  Sin embargo, el promotor, de producirse afectaciones por 

partículas suspendidas, la controlará rociando con agua y manteniendo 

húmedas las áreas de terreno expuesto y cubriendo los camiones con 
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lonas húmedas, de ser necesario.  Como medida de control adicional, se 

plantea un adecuado funcionamiento del equipo y una revisión continua 

para evitar y/o disminuir cualquier emisión. 

6.7.1 Ruido.  

La fuente principal de ruidos es la generada por los vehículos que 

transitan por la principal vía de acceso al proyecto.  El nivel de ruido es 

bastante bajo debido a que cercana al área de desarrollo del proyecto el 

movimiento vehicular no es frecuente. 

El ruido en la actualidad puede ser fuente de molestias, por tanto, el 

promotor, durante la etapa de construcción y operación deberá extremar 

esfuerzos para que esta situación se mantenga, garantizando con medidas 

de construcción y operativas, para no alterar aún más esta condición. El 

promotor debe cumplir con lo establecido en el Decreto ejecutivo No. 1 

del 15 de enero de 2004 y el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 44-

2000, por el cual regula el ruido ocupacional. 
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6.7.2. Olores. 

Los olores molestos, por lo general se asocian a la presencia de industrias 

de alimentos o vertederos clandestinos de aguas residuales o desechos 

sólidos, lo cual, no es el objetivo de este proyecto. 

Podemos confirmar que en esta zona no existen evidencias de olores 

perceptibles nocivos o de otra índole.  Por el tipo de proyecto y llevando 

un manejo adecuado de los desechos sólidos y líquidos en la etapa de 

construcción y operación no se producirán emanaciones de olores 

desagradables o perjudiciales. 
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2- Ambiente Biológico 

Estado de factores al momento de la aprobación del EIA Modificación 

 7.1. Característica de la Flora. 

En el área del proyecto se pudo observar la existencia de vegetación 

gramínea, y algunos árboles frutales aislados, donde se pudo 

identificar lo siguiente: 

Cantidad Nombre Común Nombre Científico 

1 Jobo Spondias mombin 

1 Aguacate Persea americana 

2 Palma de coco Cocos nucifera 

8 Plátanos Musa paradisiaca 

 

 

 

 

 

7.1.1- Caracterización vegetal, Inventario forestal (aplicar 

técnicas forestales reconocidas por el Ministerio de Ambiente) 

 

Como mencionamos en el punto anterior y se puede apreciar en la 

foto, el área del proyecto presenta una vegetación gramínea y árboles 

frutales dispersos.  Por no existir cobertura boscosa, ni remanente 

alguno de bosque, no aplica la presentación de inventario forestal 

conforme a normas técnicas recomendada por el Ministerio de 

Ambiente.   

 

 

Estos aspectos se mantienen igual a los indicados en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 
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7. 2.  Características de la Fauna.  

 

Lógicamente, la existencia de fauna está directamente relacionada 

con la vegetación existente, razón por la cual en el terreno objeto de 

estudio no se observa fauna de importancia mucho menos las que se 

encuentran en peligro de extinción según la convención sobre el 

comercio internacional de especies amenazadas de flora y fauna 

silvestre. 

  

En tal sentido, no fue necesaria la presentación de un plan de rescate 

de fauna, por la ausencia de casi toda forma de fauna en el sitio 

preciso del proyecto y en las zonas adyacentes.  A pesar de ser un 

área urbana es posible encontrar en la zona especies de fauna 

menores tales como: 

 

ESPECIE DE INSECTOS DE IMPORTANCIA MEDICO 

NOMBRE DE LA FAMILIA 

Mosquito (Familia Culicidae) 
Aedes aegypti 

Anofeles sp 
Culex pipiens  

Chitra (Familia  Ceratopogonidae) 
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MAMIFEROS, ANFIBIOS. REPTILES 

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTIFICO 
Borriguero  Holcosus leptophrys 

 

 

AVES 

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTIFICO 

Pecho Amarillo Pitangus sulphuratus  
Sangre de Toro Ramphocelus carbo  

Cascá pardo Turdus grayi 

Azulejo Thraupis episcopus  

Tortolita Zenaida macroura  

Talingo Quiscalus mexicanus 

 

 

 

 

 

http://www.ecoregistros.org/ficha/Holcosus-leptophrys
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3- Ambiente Socioeconómico 

Estado de factores al momento de la aprobación del EIA Modificación 

 

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes.  

 

Los terrenos colindantes al sector donde se pretende desarrollar el proyecto, 

están ocupados por viviendas unifamiliares en su gran mayoría, además 

podemos observar algunos edificios de apartamentos.  

 

8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través de la       

participación ciudadana). 

 

La normativa ambiental vigente en Panamá Ley General del Ambiente y en 

Decreto  ejecutivo N° 123 del 14 de agosto de 2009 que regula el proceso de 

evaluación ambiental de proyectos de desarrollo ha contemplado el Plan de 

Participación Ciudadana como una herramienta que busca integrar a la 

comunidad en la toma de decisiones en la ejecución de los proyectos, a través 

de la opinión, percepción, sugerencias y recomendaciones, desde la etapa de 

planificación, elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, y principalmente 

en la resolución de conflictos que surjan durante la etapa de construcción y 

operación del mismo. 

 

 

Estos aspectos se mantienen igual a los 

indicados en el Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado. 
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Con la participación ciudadana se busca atender cualquier afectación a la 

comunidad, durante las diferentes fases de un proyecto de tal manera que se 

prevea y se resuelvan las quejas o denuncias de manera pacífica y se puedan 

ejecutar los proyectos. 

 

Metodología aplicada. 

 

Durante la fase de consulta ciudadana, se tuvo la oportunidad de hacer los 

primeros contactos directos con miembros de la comunidad próximos al área 

de desarrollo del proyecto, intercambiando opiniones y aclarando las dudas 

respecto al proyecto.  Permitiendo así la participación de ésta, en el proceso de 

elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 

Para lograr la participación ciudadana se utilizaron diversos mecanismos de 

participación como son: Encuestas de opinión y entrevistas, esto a su vez 

permitió abrir un canal de información entre el promotor del proyecto, el 

consultor ambiental y la población donde se pretende desarrollar el proyecto.  

 

Participación de la Comunidad. 

 

A manera de consulta pública, el día 22 de junio de 2019, se aplicaron 10 

encuestas a residentes cercanos al sitio donde se construirá el proyecto para 

tener por escrito su opinión y sugerencias acerca del proyecto propuesto.  
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Las preguntas que se formularon durante las entrevistas fueron las siguientes: 

1. ¿Conoce usted sobre el proyecto: “PH MINT”, a construirse en el 

área? 

2. ¿Cómo considera usted el proyecto? 

3. ¿Cree usted que este proyecto puede dar beneficios a la comunidad? 

4. Considera usted que la construcción de este tipo de proyectos en un 

área cercana a la comunidad puede afectar el ambiente. 

5. Considera usted, que se debe brindar más información sobre los 

proyectos que se desarrollan en el área.  

6. ¿Qué le recomienda a las autoridades y propietarios del proyecto? 

Las entrevistas fueron realizadas a 10 personas moradores y 

trabajadores del área, arrojando los siguientes resultados.  

 A la primera pregunta el 40% indicaron que sí conocían el 

proyecto y el 60% contestaron que no conocían nada al respecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONOCIMIENTO DEL PROYECTO

60%

40%

1 2

Si Conoce  
No 

Conoce  
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 Con respecto a la opinión que tiene la población sobre el proyecto, 

el 20% considera que es un proyecto malo debido a que afecta a la 

población en cuanto al exceso de polvo y ruido, por otro lado, el 

80% considera que es un proyecto bueno para el desarrollo del 

área. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 A la tercera pregunta el 20% respondieron que el proyecto no dará 

beneficios a la comunidad, mientras que el 80% dice que si dará 

beneficios en cuanto al desarrollo del área. 

 Respecto a la cuarta pregunta el 80% de las personas 

entrevistadas indicaron que el proyecto no afectará el ambiente 

del área donde se desarrollará y el 20% considera que sí.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

80% 
20% 

Opinión de la población sobre el 
proyecto   

1 2               
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 Considerando la información recibida, el 100% de las personas 

entrevistadas consideran que es necesario brindar más 

información sobre los proyectos que se desarrollan y tomar en 

cuenta la opinión de la población como parte importante del 

desarrollo de todo proyecto. 

 

Entre las recomendaciones se tiene las siguientes: 

 

 Que estas actividades se deben realizar donde no se afecte al 

ambiente, ni a los moradores del área. 

  Que no se contamine el ambiente depositando basuras orgánica e 

inorgánica a los alrededores.  

 Se tomen en cuenta a los moradores como parte importante de todo 

proyecto y se respete las opiniones de los mismos.  

 Que se tomen las medidas de seguridad para evitar que se contamine 

el ambiente con el polvo del cemento que allí se maneja. 
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III- CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS A GENERAR POR EL DESARROLLO DEL PROYECTO CON EIA APROBADO  

VS  
LOS IMPACTOS QUE PUEDA GENERAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE 

Estado de los impactos ambientales identificados al momento  

de la aprobación del EIA 

Modificación 

 
Elementos para la valorización de los impactos. 

 
Ambiente Físico.  

Suelo -Eliminación de la capa vegetal. 

-Aumento en la susceptibilidad a la erosión. 

-Contaminación por deposición de desechos 
sólidos. 

-Contaminación por deposición de desechos 
líquidos. 

-Pérdida de absorción de agua por pavimentación. 

Aire. -Generación de polvo. 

-Emisiones de gases procedentes de vehículos y 
maquinaria. 

-Generación de ruidos por ingreso de vehículos y 
trabajos efectuados. 

Agua. -Canalización de las aguas pluviales del terreno. 

  

Estos aspectos se mantienen igual a los indicados 

en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, ya 

que solamente se aumentará el número de 

apartamentos y no se generan nuevos impactos en 

este proyecto. 
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Ambiente Biológico. 

Flora. -Pérdida de vegetación gramínea y frutales en 
pequeñas proporciones.. 

Fauna. -Pérdida de hábitat de algunas especies menores 

 

 

 

 

Ambiente 
socioeconómico. 

 

 -Generación de empleos directos e indirectos. 

-Mejora de servicios públicos del área (vía de 
acceso y transporte). 

-Afección por afluencia de personas al área. 

-Aumento de desarrollo comercial del área. 

-Afección sobre estilo de vida de los moradores. 

-Cambio en el uso del suelo. 

-Aumento del valor catastral del terreno. 
 

 

 

 

 

 

 



 

21 

 

IV. CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN                                                                       
DE LOS IMPACTOS PRESENTADOS EN EL EIA, APROBADO 

VS 
LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS                                                                              

QUE PUEDA GENERAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
Estado de los impactos ambientales identificados al momento                                                          

de la aprobación del EIA 

Modificación 

 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN/COSTOS 

Eliminación de la capa 

vegetal. 

-Remover la vegetación estrictamente necesaria para el 

desarrollo del proyecto. 

COSTO B/. 1,000.00 

Aumento en la 

susceptibilidad a la erosión 

del suelo. 

-Utilizar medidas de control de erosiones permanentes y 

temporales, estructurales y no estructurales, como: 

construcción de canales de desagüe revestidos, cubrir áreas 

desprovistas de vegetación, estabilización de pendientes, 

siembra de vegetación). 

-Evitar realizar movimientos innecesarios de tierra. 

-Construir zanjas o canales de drenajes para recoger el agua de 

escorrentías provenientes de áreas no perturbadas.  

COSTO B/. 1,500.00 

Contaminación por 

deposición de desechos 

sólidos. 

-Establecer áreas para la disposición de desechos sólidos fuera 

de corrientes naturales de agua, hasta el momento del retiro. 

-Verificación periódica del retiro y recolección de desechos 

durante las fases de construcción y operación. 

COSTO B/. 1,500.00 

Cambios en la topografía del 

terreno. 

-Evitar realizar excavaciones o movimiento de tierra de manera 

innecesaria.  

COSTO B/. 1,500.00 

Estos aspectos se mantienen igual a los 

indicados en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, ya que solamente 

se aumentará el número de 

apartamentos y no se generan nuevos 

impactos, ni medidas de mitigación a 

aplicar. 
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Compactación y pérdida de 

fertilidad del suelo. 

-Evitar el esparcimiento de piedra de manera fuera del área del 

proyecto y evitar el movimiento innecesario de maquinarias. 

(compensa con medida siguiente) 

Pérdida de absorción de 

agua por pavimentación 

-Establecer áreas verdes en diversas partes del proyecto.  

-Evitar el tráfico de vehículos y maquinarias de manera 

innecesaria dentro del terreno, esto compacta el suelo y evita la 

infiltración. 

COSTO B/. 2,000.00 

Contaminación por 

deposición de desechos 

líquidos. 

-Uso y mantenimiento de letrinas portátiles. 

-Manejo adecuado a las aguas residuales que se generen de las 

actividades constructivas. 

-No limpiar herramientas ni equipos en tragantes o corrientes 

de aguas pluviales. 

-Entrenamiento al personal en el uso correcto de detergentes 

para el uso racional y cumplir con las normas de vertido de 

aguas residuales. 

COSTO B/. 1,000 

Generación de polvo. -Humedecer el área en época seca. 

-Utilizar lona en los camiones que realizan movimiento de tierra 

y materiales. 

-Evitar al máximo el tránsito interno innecesario de maquinaria 

y vehículos. 

-Uso de equipo de seguridad para trabajadores. 

COSTO B/. 2,000.00 

Emisiones de gases de 

vehículos y maquinaria. 

-Dar mantenimiento mecánico a maquinaria. 

-Apagar maquinaria no utilizada. 

-Uso de equipo de seguridad para trabajadores. 

COSTO B/. 1,000.00 
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Cambio en la escorrentía 

natural de aguas pluviales. 

-Realizar diseño del proyecto tomando en cuenta la escorrentía 

natural del agua. 

-Construcción de drenajes para evacuar aguas pluviales y evitar 

que invada áreas de trabajo.  

COSTO B/. 1,500.00 

Generación de ruidos por 

ingreso de vehículos y 

trabajos. 

-Trabajar con horario diurno. 

-Dar mantenimiento mecánico a equipo y maquinaria. 

-Apagar equipo y maquinaria no utilizada. 

COSTO B/. 1,500.00 

Saneamiento del área 

(eliminación de desechos). 

-Colocar receptáculos para desechos y rótulos de prohibición de 

deposición de desechos sólidos. 

-Eliminación adecuada de los desechos. 

COSTO B/. 500.00 

Remoción de capa vegetal. -Remover solamente la vegetación estrictamente necesaria para 

desarrollar el proyecto.  

-Estabilización de los suelos perturbados, principalmente con la 

siembra de planas nativas. 

COSTO B/. 2,000.00 

Pérdida de especies de 

fauna. 

-Orientar a los empleados en la protección del ambiente. 

-No permitir la caza ni captura indebida. 

COSTO B/. 500.00 

Pérdida de hábitat. -Siembra de vegetación ornamental en áreas verdes. 

COSTO B/. 1,000.00 

Afección por afluencia de 

personas al área. 

-Controlar el ingreso de persona ajena al proyecto dentro del 

área. 

-Instruir a empleados sobre el buen comportamiento con la 

población de la comunidad. 

-Mantener en campo un representante de la empresa con 

capacidad para tomar decisiones, que atienda quejas de vecinos 

y de las autoridades. 

COSTO B/. 1,000.00 
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Afección sobre estilo de 

vida de los moradores. 

-Mantener comunicación directa sin restricciones con grupos, 

autoridades locales o personas individuales para tratar asuntos 

de apoyos socio-comunitarios o inquietudes respecto al 

proyecto. 

COSTO B/. 500.00 

Incremento en el tránsito 

vehicular y peatonal. 

-Colocar las señalizaciones (preventivas, informativas y 

restrictivas) en los sitios adecuados. 

-Dejar buena visibilidad en la entrada del proyecto. 

COSTO B/. 1,500.00 

Cambio en el paisaje natural -Implementar un plan que ayude a crear y desarrollar elementos 

naturales dentro del área del proyecto.                      

COSTO B/. 1,500.00 
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REGISTRO PÚBLICO DE LA EMPRESA PROMOTORA,                               

SOLICITANTE DE LA MODIFICACIÓN 
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COPIA DE CEDULA NOTARIADA DEL REPRESENTANTE                                       
LEGAL DE LA EMPRESA PROMOTORA 
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REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
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CERTIFICACION DE USO DE SUELO OTORGADO POR EL MIVIOT 
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PLANOS DEL PROYECTO, CON LA MODIFICACIÓN A 28 APARTAMENTOS 
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CONSULTORES QUE PARTICIPARON EN LA                                               
ELABORACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
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RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE AL CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
DEL TOTAL DEL COSTO DE LA EVALUACIÓN DEL ESTUDIO PRINCIPAL. 
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PAZ Y SALVO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE 
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COPIA DE LA RESOLUCIÓN QUE APRUEBA EL ESTUDIO DE                     
IMPACTO AMBIENTAL OBJETO DE LA MODIFICACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 










